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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 9 de junio de 2026, a las 10 horas en la Sala de Reuniones de la 

5ª Planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 02 de junio de 2026. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS  

Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

3º.- Aprobación de  la concesión de la subvención nominativa al Consorcio Puntos Vuela 

de Andalucía para la “Gestión de los Puntos Vuela” correspondiente al ejercicio 2026. (Expte. 

MOAD 2026/PES_01/007770).   

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

4º.- Aprobación de la Convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva, de Subvenciones destinadas a impulsar programas de salud a través de la actividad 

física y el deporte en la provincia de Granada durante 2026, “Granada Actívate”. (Expte. MOAD 

2026/PES_01/008039).   

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES, 

GESTIÓN DE BIENES CULTURALES, RETO DEMOGRÁFICO, Y PORTAVOCÍA 

5º.- Ampliación del plazo de ejecución y justificación al Ayuntamiento de Agrón y al 

Ayuntamiento de Dúdar para la subvención de actuaciones municipales para la lucha contra la 

despoblación y ante el reto demográfico de municipios y entidades locales autónomas de la 

provincia de Granada, anualidad 2025. (Expte. MOAD 2026/PES_01/009909).  

6º.- Aprobación de la modificación, por ampliación de los plazos fijados para la ejecución 

de la Actividad de la Subvención concedida al Ayuntamiento de Morelábor mediante Acuerdo de 

la Junta de Gobierno de fecha 08 de septiembre de 2025, con destino a “Adquisición de vehículo 

adscrito a obras y servicios básicos municipales”. (Expte. MOAD 2026/PES_01/009631).  
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DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA, EMPLEO Y 

PORTAVOCÍA ADJUNTA 

7º.- Aprobación del reconocimiento y abono de Cuota “Red de Entidades Locales para la 

Agenda 2030” de la Federación Española de Municipios y Provincias- FEMP – Anualidad 2026. 

(Expte. MOAD 2025/PES_01/007648). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, Y FAMILIA 

8º.-  Aprobación del Fallo emitido por el Jurado de la Convocatoria de la Quinta Edición 

del Concurso del Festival joven de cortos “Granada sin adicciones”, Diputación de Granada, año 

2025-2026. (Expte. MOAD 2025/PES_01/020000). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

9º.- Dación de cuenta a la Junta de Gobierno  de las Adendas, y renuncias a los Acuerdos 

de concertación firmados con las entidades locales de la provincia en el mes de mayo, para el 

periodo 2026-2027 dentro del proceso de concertación local. (Expte. MOAD 2026/PES_01/010447). 

10º.- Asuntos de urgencia. 

11º.- Ruegos y preguntas. 

12º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


